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Lima, 16 de enero de 2014

VISTOS:

La solicitud de transferencia de recursos financieros solicitada por la Unidad Territorial de La Libertad
mediante Informe W 907-2013-MIDISjPNAEQWjUTLLBT, el Informe W 380-2014-MIDISjPNAEQW-UTRC del Jefe
de la Unidad de Transferencias y Rendición de Cuentas, el Informe N° 482-2014-MIDISjPNAEQW-UAJ del Jefe de
la Unidad de Asesoría Jurídica del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo W 008-2012-MIDIS se creó el Programa Nacional de Alimentación
~UlT ~ Escolar Qali Warma (PNAEQW), como Programa Social del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS),
j' o (,,'O.;;, con la finalidad de brindar un servicio alimentario de calidad, adecuado a los hábitos de consumo locales,
á ~ E é~ogestionado con la comunidad, sostenible y saludable, para niñas y niños del nivel de educación inicial a partir
~ •• o<> ~~ .!ge los tres años de edad y del nivel de educación primaria de la educación básica en instituciones educativas~ "v'- ".
,<Ij~ ~ públicas'

LfJto'. s- I

Que, de acuerdo con lo establecido por la Octogésima Cuarta Disposición Complementaria Final de la
Ley W 29951, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013, se autorizó al MIDIS, a través del
PNAEQW, a realizar transferencias de recursos financieros a los comités u organizaciones que se constituyan para
proveer los bienes y servicios de los Programas, a fin de alcanzar los objetivos a cargo de los mismos; asimismo,
estableció que los comités u organizaciones referidos, serán reconocidos por el MIDI5, a través del PNAEQW,
rigiéndose por los procedimientos operativos, de compras, de rendición de cuentas y demás disposiciones
complementarias que fueran necesarias, establecidos por el MIDIS y, supletoriamente, por las normas del ámbito
del sector privado;

Que, el literal a) del numeral 11.2.7del Manual de Operaciones del Programa, establece que la UTRC
tiene como función la programación de los procesos vinculados con la transferencia de recursos de acuerdo con
el marco legal vigente, las modalidades de gestión y transferencias en operación para la dotación oportuna del
servicio alimentario;



Que, de conformidad con lo establecido en las citadas normas, para la aprobación de la transferencia
de recursos financieros es necesario: (i) reconocimiento de los Comités de Compra, (ii) suscripción de convenios
de cooperación, (iii) solicitud de autorización de transferencia de recursos financieros, V (iv) documentación
sustentatoria de conformidad en la atención del servicio alimentario; el mismo que, deberá contar con la
certificación presupuestal respectiva V constar en el expediente de solicitud de transferencia, en cumplimiento
de los procedimientos previstos en la Resolución de Dirección Ejecutiva W 1895-2013-MIDIS/PNAEQW;

Que, para dar cumplimiento a la transferencia de recursos financieros V conforme a los informes de la
Unidad Territorial V la Unidad de Transferencias V Rendición de Cuentas, corresponde aprobarla transferencia
de recursos financieros a favor del Comité de Compra La libertad 4, con las deducciones que correspondan de
, acuerdo a lo consignado en el Anexo A, por el monto neto de SI. 1,921.23 (Mil Novecientos Veintiuno con
23/100 Nuevos Soles) para financiar el servicio de alimentación escolar del PNAEQW;

Que, con la finalidad de garantizar que la transferencia de los recursos sea en los montos necesarios
para coberturar la prestación del servicio alimentario, es necesario que el PNAEQW asuma los gastos bancarios
que originen las transferencias de fondos, a favor del Comité de Compra La libertad 4, conforme se detalla en el
Anexo B, por el monto de SI. 20.20 (Veinte con 20/100 Nuevos Soles);

Con la visación delas Unidades de Transferencias V Rendición de Cuentas, Planea miento V Presupuesto
VAsesoría Jurídica; V de conformidad con la Lev N° 28411- Lev General del Sistema Nacional de Presupuesto V la
Lev N° 29951 - LeVde Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013;
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~ f\ ~i' I ~o E ~ SERESUELVE:
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\ 'Ole'" ••1 Artículo 1.- Aprobar la transferencia de recursos financieros a favor del Comité de Compra La libertad
11~". tO'S. 4, cenferme se detalla en el Anexo A, por el monto neto de SI. 1,921.23 (Mil Nevecientes Veintiuno. cen 23/100

Nueves Soles) para financiar el servicio de alimentación escolar del Programa Nacional de Alimentación Escolar
Qali Warma; debiendo deducirse previamente del monte total solicitado les importes per concepto de penalidad
v/e retención de garantía de fiel cumplimiento, conforme a los términos contratados, en caso correspenda.

Artículo 2.- Autorizar la Transferencia de Recursos Financieros para cubrir los gastos bancarios por la
suma SI. 20.20 (Veinte con 20/100 Nuevos Seles); a favor del Comité de Compra La libertad 4, cenferme al
detalle indicado en el Anexo B que forma parte integrante de la presente Reselución.

Artículo 3.- Disponer que la Unidad de Administración realice las accienes administrativas necesarias
para efectuar el Gire de les' recursos autorizados en los artículos 1Q V 2Q de la presente Resolución; en
concordancia con lo estipulado mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° 2043-2013-MIDIS/PNAEQW.

~-:-:¡.... Artículo 4.- Encargar a la Unidad de Transferencias V Rendición de Cuentas que, una vez concluidas las

/
~~~:~~\ relac~~nes contractuales que originan los pages auterizados por .Iapresente transfe~:ncia de recursos financi~ros
!cji' ,.:~\';;g~ó'')~\\Vvenflcade ~I cumplimlentode los respectivos con~ratos, se disponga la devoluclon .~e los Importes retenldes',~r~',",':';;'~~;.;jcomo garantla de fiel cumplimiento., en coor~Jnaclon con la Unidad de Admlnlstraclon, de acuerde al detalle
\':'':'',",' /~.,:'/ descnto en el Anexo A de la presente resoluclen.

'-<':.:~-i~~~~~,~':./
Artículo 5.- La transferencia financiera a que se refieren los artículos precedentes se realizará con cargo

al Presupuesto del Ejercicio fiscal 2013, de la Unidad Ejecutora 007: Programa Nacional de Alimentación Escolar
Qali Warma, en la fuente de financiamiento Recursos Ordinaries V con la disponibilidad autorizada en el
Calendario de Pagos correspendiente.

Regístrese V comuníquese.
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ANEXO A

MONTO TOTAL SOLICITADO RETENCiÓN PENALIDAD MONTO NETO A TRANSFERIR

INFORME JUT PROVEEDORES
UNIDAD N" COMITÉ DE DEL 10%

TERRITORIAL COMPRA PRE ESCOLAR ESCOLAR. TOTAL (Garantía Fiel PRE ESCOLAR ESCOLAR PRE ESCOLAR ESCOLAR TOTAL
Cumplimiento)

907-20 U.MIO IS/PNAEQW-UTllBT
AUMENTOS FUNCIONALES KAJZENV CONSORCIO

LA LIBERTAD LA LIBERTAD 4 555.62 1,579.08 2,134.70 213.47 0.00 0.00 546.36 1,374.87 1,921.23
MOMENTOS- MARIA CASTAÑA

TOTAL LA LIBERTAD 4 555.62 1,579.08 2,134.70 213.47 0.00 0.00 546.36 1,374,87 1,921.23



ANEXO B

- GASTOS BANCARI()S

PROVEEDORES UNIDAD TERRITORIAL __N' COMIT~
MONTO NETO A COSTO- - MANTENIMIE EMISrÓNDE TOTAL

EMISION.DE
TRANSFERIR TRASLADO DE ITF NTO DE • ESTADO DE GASTOS

CARTA ORDEN
FONDOS CUENTA .. CUENTA BANCARIOS

ALIMENTOS FUNCIONALES KAIZEN y CONSORCIO
LA LIBERTAD LA LIBERTAD 4 1,921.23 9.61 0.10 10.50 0.00 0.00 20.20

MDMENTOS- MARIA CASTAÑA
TOTAL 1,921.23 9.61. 0.10 10.5 - 0.00 0.00 20.20
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